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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EE-2020-00068769-UNC-ME#FCS

 
VISTO y CONSIDERANDO:

Las presentes actuaciones en las que se tramita la aprobación de clausula adenda al contrato No
docente de Retribución Única (con relación de empleo público) con la Lic. María José
CALDERÓN (D.N.I. 23.911.731) aprobado por RD N.º 305/2020 con vigencia hasta el
31/07/2021, lo Informado por la Secretaria de Administración, el Área de Recursos Humanos y
la Dirección del Área Económica Financiera. Mientras que a orden 28 del expediente digital la
Lic. CALDERÓN presenta renuncia al contrato mencionado a partir del 01/05/2021 y lo
informado en el informe de legalidad y la atribución delegada en el art. 1 de la Ordenanza HCS
5/12.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

Artículo 1º: Aprobar y suscribir las Clausulas Adendas al Contrato No docente de
Retribución Única (con relación de empleo público) con la Lic. María José CALDERÓN
(D.N.I. 23.911.731) aprobado por RD N.º 305/2020 y con vigencia hasta el 31/07/2021, y en su
consecuencia, disponer que el presente gasto sea atendido con los fondos e imputado a la Fuente
informada en el orden 27, que junto a las Adendas forman parte de la presente.

Artículo 2º: Aceptar la renuncia presentada por la Lic. María José CALDERON (D.N.I.
23.911.731) a partir del día 01 de mayo de 2021 al Contrato No docente de Retribución Única
(con relación de empleo público) aprobado por RD N.º 305/2020 y las adendas modificatorias
del contrato originario aprobadas en el artículo 1º de la presenta.

Artículo 3º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación que una vez suscrito los instrumentos
pertinentes, deberá efectuarse la carga de las Adendas en el Registro de Contratos de Personal
sin o con relación de empleo público de la Dirección General de Contrataciones - “MICURE” -
(art. 5 de la Ordenanza H.C.S. N° 4/06, modificada su similar Ordenanza H.C.S. N° 9/08 – Art.
10 de la Ordenanza H.C.S. N° 5/12).-



Artículo 4º: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar.

 

 

 

 





Addenda


Modificación  de las cláusulas  Segunda y  Tercera  del Contrato No  Docente  de  Retribución Única (con Relación


De Empleo Público)


Entre La  UNC  y la  Lic.  Maria Jose Calderon,  aprobado por  Resolución Decanal  n° 305/2020 (EE 2020 -


00068769), incorporando los textos que se describen a continuación en las Cláusulas correspondientes.


Clausula Segunda:  La   Contratada  percibirá en concepto de extensión de jornada por la colaboración en el


proceso de redesignación de los docentes interinos de la Facultad de Ciencias Sociales durante el mes de  Marzo


2021,    y caducará de pleno derecho  en la fecha indicada sin necesidad de notificación alguna, no pudiendo


interpretarse  que la prolongación en la prestación de los servicios importe una prórroga o renovación del presente.


Sin perjuicio de ello la UNIVERSIDAD se reserva el derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el solo


requisito de dar aviso de manera fehaciente  con treinta días de antelación. Tal rescisión anticipada no  generará


derecho a indemnización alguna.


Clausula  Tercera:  La  Contratada  percibirá como nueva  remuneración bruta, la suma de pesos:


● mes de  Marzo 2021 $ 19.274,77


 Por  dichos  adicionales   se  practicarán los  descuentos   que  las  mismas  requieran.-


–---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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“2021, Año de Homenaje al Premio Nobel De Medicina Dr. César Milstein" 


Córdoba, 17 de Marzo de 2021


 


Direccion Area Economica Financiera


Atento a lo manifestado desde Tesorería mediante el Informe de orden #9 respecto al grupo presupuestario  fuente de
financiación de los Aumentos de Única , de Sede Ciudad Universitaria ,los  mismo resultan del siguiente detalle.


Cantidad de contratos :8


51.279 QUEVEDO,Fernando Mar


53.628 BAGLIONE,GABRIELA


53.779 RODRIGUEZ VAZQUEZ,JA


53.944 LOPEZ,ELIZABETH VALE


54.181 VACA,Gabriela Inés


54.196 SERRA DI LOLLO,Camil


 54.891 DEBARNOT,MARIA MARTA


56.004 SCHWERKOLT,GÜNTHER


 







Periodo 01/08/20 al 31/12/2020 01/01/2021 al 31/07/2021


Grupo presupuestario 1013 Programa de Fortalecimiento institucional 1013 Programa de Fortalecimiento institucional


Fuente de financiación 11 16


Respecto sede Centro mediante los procesos mensuales  se puede deducir que:


CEA: tiene 15 Contratos No-docente de Retribución  y los meses Enero y Febrero fueron  afrontados con
Fuente 12.


IIFAP: tiene 1 Contrato No-docente de Retribución y los meses Enero y Febrero fueron  afrontados con Fuente
16.


Asimismo se sugiere enviar a la sede Centro a fin de determinar lo pertinente a las fuentes de financiamientos de los
aumentos de los contratos para los meses restantes, dado que desde esta sede no tenemos conocimientos en la
decisión y administración de cada uno de los  Centro.


 Saludos Cordiales.
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Addenda


Modificación  de las cláusulas  Segunda y  Tercera  del Contrato No  Docente  de  Retribución
Única (con Relación De Empleo Público)
Entre  La   UNC  y  la   Lic.  Maria  Jose  Calderon,  aprobado  por  Resolución  Decanal  n°
305/2020 (EE 2020 -00068769), incorporando los textos que se describen a continuación en las
Cláusulas correspondientes.
Clausula Segunda:  La  Contratada  percibirá en concepto de ajuste en relación a lo acordado
por  Actas  Paritarias Nivel General de los meses de Octubre 2020  de un 7%,  de aumento
salarial, como así también lo acordado en Diciembre 2020; el último acuerdo salarial para los
Trabajadores y las Trabajadoras No Docentes,   aprobado en    Consejo Directivo de Fatun, en
su sesión del día 22 de Diciembre del 2020, resultando aprobado  el presente acuerdo:  
1°) Un aumento del 2% sobre los básicos del mes de Noviembre a partir de enero de 2021.
2°) Un aumento del 4% sobre los básicos del mes de Noviembre a partir de febrero de 2021.
3°) Un aumento del 4% sobre los básicos del mes de Noviembre a partir de marzo de 2021.
 En relación a la categoría 7,  carga horaria tope 30 hs  , y  proporcionalidad  horaria del
contrato vigente. Por los meses de : Octubre 2020, y desde Enero a Marzo 2021,   y caducará
de pleno derecho  en la  fecha indicada sin necesidad de notificación alguna, no pudiendo
interpretarse  que la prolongación en la prestación de los servicios importe una prórroga o
renovación del presente.  Sin perjuicio de ello  la  UNIVERSIDAD se reserva el  derecho de
rescindir anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar aviso de manera fehaciente
con treinta días de antelación. Tal rescisión anticipada no  generará derecho a indemnización
alguna.


Clausula  Tercera:   La  Contratada  percibirá como nueva  remuneración bruta, la suma de
pesos:


● mes de Octubre 2020 $ 43.132,13
● mes de Enero  2021 $ 43.994,77
● mes de Febrero 2021 $ 45.720,06
● mes de  Marzo 2021 $ 47.445,34


 Por  dichos  adicionales   se  practicarán los  descuentos   que  las  mismas  requieran.-
–------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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